
Expediente 666/2022

A fecha de firma electrónica

RRHH/PJSS

Asunto: Publicación ANEXO Lista de Reserva Auxiliares Administrativos/as de Turismo de
Gran Canaaria_corrección de errores materiales.-

ANEXO: LISTA DE RESERVA  AUXILIARES ADMINISTRATIVOS/AS.- 

Mediante la presente se hace público, para general conocimiento el Decreto núm. 84/2023, de 15
de febrero, emitido por el Sr. Presidente de Turismo de Gran Canaria sobre corrección de la Lista
de Reserva en la categoría de Auxiliares Administrativos/as de Turismo de Gran Canaria.

“En  uso  de  las  facultades  que  me  confiere  la  vigente  Ley  de  Régimen  Local  y  Disposiciones
Complementarias, así como los Estatutos del Patronato de Turismo de Gran Canaria;

Visto  el contenido de las Bases Generales de convocatorias para generar lista de reserva para cubrir
interinidades y contrataciones temporales de  Turismo de Gran Canaria,así como el contenido de las Bases
Especificas  para  generar   lista  de  reserva  para  interinidades  y  contrataciones  temporales  de  Auxiliares
Administrativos/as (Grupo C2/IV)  de este Organismo,  aprobadas en la Sesión de la Junta Rectora de este
Organismo de 3 de mayo de 2021  y publicadas en el BOP núm. 65 de 31 de mayo de 2021;

Visto el  contenido del   Acta de 6 de febrero de 2023  del Tribunal Calificador de la Convocatoria para
generar  Lista de Reserva en la categoría de  Auxiliares Administrativos/as (Grupo C2/IV),  por  el  que se
proceda a la rectificación de errores materiales de la anterior Lista de Reserva;

Considerando lo establecido en las Instrucciones de funcionamiento de las Listas de Reserva para
cubrir las interinidades y contrataciones temporales en las distintas categorías de Personal Laboral y Funcionario
de Turismo de Gran Canaria,  aprobadas en la Sesión de la Junta Rectora de este Organismo de 3 de mayo de
2021  y publicadas en el BOP núm. 65 de 31 de mayo de 2021 y, de  acuerdo con lo dispuesto en el artículo
109.2 de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, sobre correción de errores, por medio del presente,

DISPONGO

PRIMERO.- La corrección de errores materiales  de  la anterior Lista de Reserva en la categoría
de Auxiliares Administrativos/as (Grupo C2/IV), quedando  con el   orden y composición contenida en el
Anexo adjunto. 

SEGUNDO.-  Dar traslado de la presente resolución a los servicios implicados, publicándose en la
sede electrónica, en la página web de este Organismo y, en el Tablón de anuncios de la sede de Triana,
para general conocimiento, con indicación de los medios de impugnación a su alcance.”

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrán interponerse Recurso potestativo
de reposición,  previo al  contencioso-administrativo,  ante el mismo órgano que dictó la resolución en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de la publicación de la presente resolución en
el  web  de  este  Organismo  o  bien,  directamente  recurso  contencioso-administrativo  ante  el  órgano
competente  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa,  en  el  plazo  de  dos  meses  a  partir  del  día
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siguiente a la fecha de la publicación de la resolución en la web de este Organismo , de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA) y, todo ello sin perjuicio de que utilice cualquier otro
recurso que estime pertinente (artículo 40.2 de la LPAC).

En Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de firma electrónica.

EL JEFE DEL NEGOCIADO DE RECURSOS HUMANOS

Fdo.: Pedro Julio Santana Saavedra
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